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Con fundamento en:

Artículo 373 de la Ley Federal de Trabajo 

La directiva de los sindicatos, en los 
términos que establezcan sus estatu-
tos, deberá rendir a la asamblea cada 
seis meses, por lo menos, cuenta com-
pleta y detallada de la administración 
del patrimonio sindical. La rendición 
de cuentas incluirá la situación de los 
ingresos por cuotas sindicales y otros 
bienes, así como su destino, debiendo 
levantar acta de dicha asamblea.

Artículo Trigésimo de los Estatutos 
del SPAIIA, que a la letra dice :

El Comité Ejecutivo del Sindicato debe 
rendir cuenta completa y detallada de 
la administración del patrimonio sindi-
cal, el último mes de cada semestre. 

El SPAIIA declara que es una 
Organización Gremial, legalmente 
constituida por acuerdo de los 
trabajadores académicos, para el 
estudio, mejoramiento y defensa de los 
intereses de sus agremiados(as). Mtro. Manuel Alberto Rodríguez Esparza

Secretario General

Mtra. Marisela García Jáuregui
Finanzas

Mtra. Fabiola Lom Monárrez
Actas y Acuerdos

Mtro. Óscar Ignacio Frausto Acosta
Trabajo y Conflictos

Dra. Danelly Susana Esparza Puga
Previsión Social

Mtra. Bárbara Alexandra Anaya Sánchez
Acción Femenil

Mtro. Hiram Luis Rodríguez Reyes
Organización Social y Propaganda

COMITÉ EJECUTIVO
2022-2026

Tel. 656 688 4835

www.uacj.mx/SPAIIA

Sindicato del Personal Académico 
del IIT y del IADA

INFORME
FINANCIERO

PRESENTADO EN SEPTIEMBRE DE 2025
ENERO-JUNIO 2025



PRESENTADO EN 
SEPTIEMBRE DE 2025

Mtra. Marisela 
García Jáuregui

Secretaria de Finanzas

Mtro. Manuel Alberto 
Rodríguez Esparza

Secretario General SPAIIA

REPORTE DE INGRESOS Y EGRESOS DEL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JUNIO DE 2025

Sindicato del Personal Académico
del Instituto de Ingeniería 

y Tecnología y del Instituto de Arquitectura, 
Diseño y Arte de la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez

Saldo en cuenta bancaria al 31de diciembre de 2024 $1 519 348.42

Cuotas sindicales aportadas por las y los agremiados $650 208.87

Apoyo administrativo aportado por la UACJ, cláusula 64 del CCT $180 000.00

Apoyo deportivo aportado por la UACJ, cláusula 62 del CCT $150 000.00

Apoyo festivo, (festejo del Día del Maestro) aportado por la UACJ, cláusula 69 del CCT $390 000.00

Depósitos en efectivo de días extras de seguro de viajero comprados por las y los agremiados $5912.00

Total de ingresos $1 376 120.87

SALDO ANTERIOR E INGRESOS $2 895 469.29

Servicio de café y alimentos para atención de las y los agremiados $83 139.57

Desayunos de convivencia $22 040.13

Gastos varios (viáticos, de representación, entre otros), viajes propios a la labor sindical, viajes a los diferentes campus foráneos $65 033.00

Gastos de mantenimiento y almacenamiento del espacio $6270.47

Insumos administrativos y mobiliario $14 537.38

Servicios de abogados $18 000.01

Insumos de botiquín y limpieza $1326.19

Apoyo a deporte (32 personas): equipos de boliche, maratones, mini buggies $45 130.00

Evento festejo Día del Maestro del IADA e IIT: 
alimentos, bebidas y botanas, obsequios para rifa, sonido y grupo musical, servicio de camareros y logística

$548 166.31

Obsequios varios del semestre: 
cumpleaños (loncheras), de inicio de semestre (marcadores), Día de la Mujer (respotería), Día de la Madre (gelatinas)

$152 759.38

Obsequios del Día del Maestro para las y los agremiados $210 351.00

Comisiones bancarias $1879.20

Saldo en caja chica al 30 de junio $4713.39

TOTAL DE EGRESOS $1 173 346.03

REMANENTE $1 722 123.26
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Egresos


